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13 o l din O Ofiríd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año................................ 40 pesetas.
Trimestre. .•, ... 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particularise insertarán a cincuenta 

~ céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- Bi ----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Octubre de 1930).

Núm. 4.053

Sección de Reclutamiento e Ins
trucción

Incorporación a filas

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el capítulo XV del 
reglamento para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército y en el 
artículo 3.” y segunda de las dis- 
posiciones adicionales del Real 
decreto de 20 de Agosto pasado 
(D. O. número 286), el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dispo
ner se incorporen a filas 35.334 
reclutas del servicio ordinario 
pertenecientes al cupo de filas 
del reemplazo de 1930 y agrega
dos al mismo, de los cuales son 
destinados 16.000 a Cuerpos del 
Norte de Africa y destacamentos 
dei Sahara y 19.334 a los de la 
Península, islas adyacentes e In
fantería de Marina, primera mi
tad y primer tercio, respectiva
mente, del cupo de filas fijado 
por Real orden circular de 30 del 
anterior (D. O. número 222), Es 

asimismo la voluntad de S. M. que 
en las operaciones necesarias a 
tal fin, además de lo que precep
túa "el mencionado reglamento, 
se observen las reglas que a con
tinuación se expresan:

Primera. Distribución del 
contingente y destino a Cuerpo. 
— La distribución de los reclutas 
se efectuará de conformidad con 
los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los 
cuales el número uno expresa 
los reclutas que cada Cuerpo o 
unidad debe recibir para sí y para 
las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta
miento; el número dos especifica, 
por regiones, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias; los 
números tres y cuatro los reclu
tas que cada región ha de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el nú
mero cinco los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar 
para la sección afecta a la Com
pañía disciplinaria y para los des
tacamentos del Sahara,

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, fijarán desde luego el 
número de reclutas que las Cajas 
de su jurisdicción han de desti- 
nar a los diversos Cuerpos, Los 
jefes de Caja procederán a prepa
rar el destino de los reclutas a 
los diferentes Cuerpos y unida
des, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se ex- 

.^ponen, teniendo entendido que 
tal opéxación ha de hallarse ter
minada antes de la fecha de la 
concentración, que 'es la que, pa

ra cada caso, fija la regla segunda 
de esta circular,

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconse
jen Otra cosa, serán destinados 
los números más bajos del cupo 
de filas' de la Península e islas 
adyacentes a las guarniciones más 
distantes de la residencia de la 
Caja de recluta y los más bajos 
dei cupo de Africa a las circuns
cripciones de Melilla-Rif, y los 
más altos, a las de Ceuta-Lara
che,

Los reclutas de Canarias se 
destinarán a los destacamentos 
del Africa Occidental y de los 
Cuerpos y unidades de aquellas 
islas, con arreglo a las siguientes 
normas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el Capitán general, en 
los que recibirán la instrucción 
militar, incorporándóse de ellos 
los necesarios para cubrir el efec
tivo de los aludidos destacamen
tos y permaneciendo los demás 
en los respectivos Cuerpos para 
reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los 
mismos,

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 354 y 356, 
especialmente çn este último, de

biendo los jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los 
Cuerpos, que deberán exponer los 
jefes de éstos a sus respectivos 
Capitanes generales (artículo 355), 

c) A las tropas de montaña 
se destinarán reclutas de regiones 
montañosas, entre los que debe 
haber cuatro herradores por bata
llón; a las secciones de lá Escue
la Central de Tiro, los que tengan 
oficios de conductores automovi
listas, mecánicos, ajustadores, 
mecanógrafos, carpinteros, forja
dores, herreros, torneros, impre
sores, cajistas, electricistas y ai- 
bañiles; a las Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas 
que sepan leer y escribir, procu
rándose que la mitad de ellos 
tengan alguno de los oficios de 
camarero, chófer, electricista me
cánico, carpintero, ebanista, im
presor, cajista, carretero, zapate
ro, sastre, cocinero, albañil o 
barbero; a las Secciones de Orde
nanzas del Ministerio del Ejérci
to, los comprendidos en las Rea
les órdenes que oportunamente 
se remitirán a los Capitanes ge
nerales, y, además, en caso nece
sario, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijado a 
dichas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y es
cribir; al regimiento de Pontone
ros, reclutas que sepan natación; 
a las compañías de mar, reclutas 
de las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la misión que en fi
las tienen; que cumplir; a los re
gimientos de Infantería de Mari
na, reclutas de las Cajas del lito
ral con talla de 1,630 metros; al 
regimiento de Radiotelegrafía y
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Automovilismo, al Estableci
miento Industrial de Ingenieros, 
a las Brigadas Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor y Topo
gráfica de Ingenieros, a las tropas 
de Aerostación y Aviación y al 
Grupo de carros de combate li
geros, serán destinados, en pri
mer término, los reclutas nomi
nalmente relacionados en la Real 
orden que en breve recibirán los 
Capitanes generales, y que serán 
los que dichos Cuerpos propon
gan en la forma que previene el 
artículo 352 del reglamento de 
Reclutamiento y la Real orden- 
circular de 22 de Noviembre de 
1926 (C. L, número 408), por 
reunir los requisitos y aptitudes 
que en estas disposiciones se ci
tan; completando, en caso preci
so, las Cajas, el cupo que a tales 
unidades se asigna con los que 
sin figurar en las antedichas re
laciones cumplan las condiciones 
que exigen la mencionada Real 
orden y los artículos 354 y 356 
del repetido reglamento, A los 
regimientos de Ferrocarriles se 
destinarán los reclutas que, por 
reunir las condiciones que marca 
el artículo 353 del reglamento de 
Reclutamiento, proponga la Jefa
tura del servicio militar de Ferro
carriles, y, en su consecuencia, 
se incluyan en la Real orden, que, 
con las instrucciones convenien- 
tés, se comunique a los Capita
nes generales,

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán 
efecto sino en el caso de que les 
haya correspondido integrar el 
primer llamamiento del cupo de 
filas de la Península: si les hubie
ra correspondido formar parte 
del primer llamamiento del cupo 
de Africa, serán destinados pre
ferentemente los propuestos para 
el regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, tropas de Avia
ción y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, a las 
unidades que estos Cuerpos tie
nen destacadas en Africa; a los 
Cuerpos de Infantería, los del 
Grupo de carros de combate li
geros, y a los batallones de Inge
nieros, los de Ferrocarriles, Ae
rostación, Establecimiento Indus
trial y Brigada Topográfica de In
genieros,

e) Los reclutas que se hallen 
en filas sirviendo como volunta
rios y que, como consecuencia del 
sorteo, les haya cabido en suerte 
formar parte del cupo de Africa, 
serán destinados, los pertenecien
tes al regimiento de Radiotelegra
fía y Automovilismo, tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, a los 
destacamentos que estas unidades 
tienen en Africa, y los que sirvan 

en las demás unidades, a Cuer
pos de Africa del Arma de proce
dencia, para que pueda ser utili
zada la instrucción recibida, y a 
cuyo fin, los jefes de las Cajas 
solicitarán de los respectivos Ca
pitanes generales den las órdenes 
de alta y baja correspondientes.

Los voluntarios a quienes les 
haya correspondido formar parte 
de los cupos de filas de la Pen
ínsula o de instrucción continua
rán perteneciendo a los Cuerpos 
en que prestan servicio,

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
teneciendo al cupo de filas de 
Africa O'Península, y seguirán en 
el Cuerpo en que sirvan, y a los 
excluidos del sorteo por haber 
prestado servicio como volunta
rios un año como mínimo y es
tén separados de filas, quedarán 
afectos al cupo de instrucción y 
con este cupo serán destinados 
al Cuerpo en que prestaron ser
vicio,

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
Cuerpo de Infantería del Ejército, 
a cuyo efecto los jefes de las Ca
jas lo comunicarán por conducto 
reglamentario a los Capitanes ge
nerales de los respectivos depar
tamentos marítimos,

g) • Los presuntos desertores 
del cupo de filas de Africa, se dis
tribuirán proporcionalmente en
tre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, 
y los del cupo de filas de la Pen
ínsula serán destinados precisa
mente a Cuerpos de la región a 
que pertenezca la Caja, según dis
pone el artículo 339 del regla
mento; tramitándose en ambos 
casos por jueces pertenecientes a 
los Cuerpos en que sean alta, los 
expedientes por falta de concen
tración que en dicho artículo se 
ordena, A los regimientos de In
fantería de Marina no se destina
rán reclutas presuntos deserto
res, ni los que, al ser reconocidos 
en las Cajas, resulten presuntos 
inútiles,

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se les continuará 
la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del reglamento de 
Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de 
filas de Africa que hayan perdido 
un hermano ó hermanastro des
de el año 1909, en las condicio
nes previstas en la Real orden- 

circular de 10 de Enero de 1914 
(Colección Legislativa número 5), 
o se encuentre en situación de 
desaparecido, serán destinados a 
un Cuerpo de la Península próxi
mo a la residencia de sus padres, 
siempre que acrediten tales cir
cunstancias mediante certificado 
expedido por el jefe del Cuerpo o 
dependencia en que prestaba ser
vicio el causante de la excepción, 
y sea el primero y único hermano 
que disfruta de este beneficio, 
requisito este último que se justi
ficará mediante certificado expe
dido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concentración hayan 
sido alistados; debiéndose hacer 
constar en dicho docurhento el 
nombre de los hermanos inclui
dos en alistamientos intermedios 
que hayan sido declarados útiles 
para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. 
Los jefes dé las Cajas de recluta 
comprobarán por los anteceden
tes que en ellas obren, si disfru
taron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento sirvien
do forzosamente en Cuerpo de la 
guarnición permanente de dicho 
territorio, los cuales quedarán 
agregados a un Cuerpo de la Pen
ínsula hasta que el hermano sea 
licenciado,

j) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos, 
será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solici
te, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido número más bajo; 
el otro cumplirá el servicio en la 
Península.

k) El exceso o falta de reclu
tas en las Cajas en relación al 
número de los que se les fijan 
para distribuir, lo prorratearán 
entre los Cuerpos de la Pen
ínsula e islas a que nutran.

Segunda, Concentración,— 
Los reclutas a quienes les haya 
correspondido ser destinados a 
los Cuerpos de la Península e is
las, se concentrarán en Caja los 
días 26 y 27 del mes actual en to
das las regiones y distritos,

A los que les haya correspon
dido servir en Marruecos, Com
pañía Disciplinaria y destacamen
tos del Sahara, se concentrarán 
en Caja los días que a continua
ción se indican: los días 26 y 27 
del actual, los de Canarias; el día 
30, los de la segunda región; el 
31, los de la tercera región; el 
primero de Noviembre, los de la 
cuarta región; el 3, los de la quiu' 
ta región; el 6, los de lá primera 
región; el 7, los de la sexta re
gión; el 9, los de la séptima re

gión; el 10, los de Baleares, y el 
11. los de la octava región.

Los jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los 
interesados, el día que cada re
cluta, de los que residan en la 
respectiva población, debe verifi
car su presentación en la capita
lidad de là Caja.

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des
tino no se incomporarán a sus 
respectivas Cajas, pero si les hu
biese correspondido servir en 
Africa, se presentarán en la Caja 
más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven, en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los Ca
pitanes generales, a petición de 
los jefes de dichas Cajas, darán 
las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Real 
orden circular de 30 de Julio de 
1927 (C. L. número 314); siendo 
socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas, hasta el día 
que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja, con 1'25 pesetas 
diarias, según determina el ar
tículo 335 del reglamento de Re
clutamiento.

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo. Duran
te dichos días percibirán como 
único socorro dos pesetas dia
rias, que les serán abonadas por 
las Cajas y reclamadas en los 
extractos corrientes de las zonas 
de que orgánicaments formen par
te, no pasándose, en consecuen
cia, cargo a los Cuerpos por tal 
concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar las comidas, se les 
facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando 
su importe en el acto del sumi
nistro, las Cajas con cargo al so
corro a que hace referencia el an
terior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residencia, serán socorri
dos por esta última en la forma 
prevenida. Dichos devengos se
rán reclamados por nota especial 
en el extracto de revista de la 
zona a que éorresponda la Caja
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que los facilite, la cual, en su vir
tud, no remitirá los justificantes 
ni pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa 
el día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspond 
diente al último día por el que 
vayan socorridos, para que en 
las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacefse 
las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por en
fermedad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de 
Reclutamiento,

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a 
que fueren destinados hasta que 
por el Tribunal médico militar de 
la región se resuelva la propuesta 
de inutilidad, ingresando, entre
tanto, en los Hospitales militares 
que designen los Capitanes gene
rales o‘ quedando agregados a 
transeúntes, según dispone el ex
presado artículo 341 del repetido 
reglamento.

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello', confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 
servir en Africa, y el día 28 del 
actual a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias,

Tercera, Incorporación a los 
Cuerpos.—a) Los transportes te
rrestres y marítimos de los reclu
tas destinados a Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias 
serán ordenados por los respecti
vos Capitanes generales, en los 
días 29 y 30 del corriente mes, ve
rificando su incorporación desde 
el día 28 los destinados a Cuerpos 
que residan en la misma pobla
ción que la Caja o a la .proximi
dad a ella, o los que por su redu
cido número puedan utilizar tre
nes ordinarios, siempre que esto 
no perturbe la normalidad de los 
transportes. Se utilizarán trenes 
militares y ordinarios,

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos 
y fechas, y serán transportados 
en los vapores correos y extraor

dinarios de la Compañía Transme
diterránea, que fija el estado nú
mero 6.

Los reclutas destinados por las 
Cajas a los destacamentos de 
Africa del regimiento de Radiote
legrafía y Automovilismo, tropas 
de Aviación, y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, se 
incorporarán directamente a los 
indicados destacamentos, remi
tiéndose las filiaciones a la Plana 
Mayor de los referidos Cuerpos 
en la Península,

c) Los Capitanes generales 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su región destin,ados a Cuerpos 
de Africa, desde la residencia de 
la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos 
grupos para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme y conti
núen en los trenes militares orga
nizados o directamente a los 
puertos de embarque, donde de
berán llegar con la anticipación 
necesaria para que puedan seguir 
el viaje en Tos vapores correos, 
que tienen su salida de los puer
tos de Málaga, a las 21; de Alme
ría, a las 20 horas; de Algeciras, 
a las 15, y de Cádiz, a las 23; o 
en los extraordinarios, que sal
drán normalmente a las 20 horas.

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevistas, 
no zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Gobernadores 
militares de'los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al Capitán general de la 
región correspondiente para que 
retrase la salida de sucesivos con
tingentes, a fin de evitar en aqué
llos la acumulación excesiva de 
reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que, por haber 
quedado rezagados o por otras 
causas no puedan embarcar en 
los puertos y días señalados, lo 
efectuarán en los vapores correos,

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vapores correos de Africa se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 
en caliente, en la forma que los 
Capitanes generales de las regio
nes estimen conveniente, para 
que quede atendida esta necesi
dad.

El Capitán general de la segun
da región proveerá en lo referente 
a la alimentación a bordo de los 
contingentes transportados a La
rache en barcos extraordinarios, 
debiendo la Compañía Transme
diterránea proporcionar los úti
les necesarios para confeccionar 

las comidas, facilitándose por 
los Parques de Intendencia los 
artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conser
va suficiente para atender a posi
bles contingencias, así como 
también los rancheros que se 
consideren indispensables. Las 
citadas autoridades ordenarán, a 
la vez, que embarque un médico 
militar con el personal auxiliar 
necesario y material quirúrgico 
para la asistencia en enfermeda
des o accidentes,

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por la 
Caja de plato y cuchara, advir
tiéndoles que quedan obligados a 
entregar tales efectos al presen
tarse en el Cuerpo o a reintegrar 
su importe, si los pierden o de
terioran, Los Capitanes generales 
dispondrán que las Juntas regio
nales de Vestuario distribuyan en
tre las cajas de recluta las canti
dades de dichos efectos que sean 
necesarios, de las que tengan en 
sus almacenes, o retirándolas de 
los Cuerpos de la región, si no 
bastasen. Por su parte, los Cuer
pos a que se incorporen los reclu
tas entregarán a sus respectiva 
Junta regional de Vestuario tantos 
platos y cucharas de los que ten
gan nuevos en sus almacenes, co
mo los que hayan llevado los re
clutas, con objeto de que cuando 
tenga la Junta regional reunidos 
todos, los remita por transporte 
ordinario y cuenta del Estado a 
las regionales de procedencia pa
ra que los reingresen en sus al
macenes o los devuelvan a los 
Cuerpos que los proporcionaron. 
Para todo cuanto se refiera a la 
remisión y reintegro de estos efec
tos, quedan autorizadas las Jun
tas regionales para comunicarse 
directamente hasta llegar a ter
minar las operaciones antedichas.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cárgo a los 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entregue al 
jefe de ella tantos socorros de dos 
pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presenta

ción en el Cuerpo de destino, re
cogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directa
mente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inmedia
to por éste,

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a 
Cuerpos de Africa y para los que 
deban servir en la Península e 
islas, que, por la duración de los 
viajes o imposición del clima de 
las localidades que hayan de atra
vesar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nomina
les que se entreguen a los jefes de 
partida, así como en las que se 
remitan a los Cuerpos de destino; 
cuidando los de las Cajas de ha
cer saber a los reclutas que con
traen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto 
de los platos y cucharas; oberván- 
dose las prevenciones y formali
dades que determina la Real orden 
circular de 16 de Enero de 1921 
(D, O, número 21),

f) . Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítína, irán las expe
diciones conducidas por oficiales 
y clases en la forma siguiente: 
hasta 50 hombres, por un cabo o 
un sargento, según su importan
cia numérica; de 50 a 100 hom
bres, por un sargento y un cabo; 
de 100 a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 
500, el jefe de la expedición será 
un capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde ter
mine el transporte en las trenes 
militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, al tomar el mando, 
se darán a reconocer por todos 
los individuos que compongan la 
expedición, formándolos y pasán
doles lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya 
lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier mómento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden ’y compostu
ra y de evitar accidentes en la 
marha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
reglamento de Reclutamiento, a 
fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión
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del destino de cada uno, pobla- 
ción donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la anota
ción de si se le ha facilitado 
manta, plato y cuchara, así como 
también se especificará el día en 
que causan baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facili
tados, a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de la pre
sente circular, y el día hasta el 
cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas 
por los jefes despartida, quedando 
estos últimos obligados a entre- 
gar los mencionados documentos 
a los jefes de los respectivos 
Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado.

g) Los jefes de la Cajas darán 
cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los 
jefes de los “Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

Cuarta, Disposiciones finales. 
— a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de 
recluta, o sea aquél en que deban 
efectuar su incorporación en 
ellos, A partir de ese día de alta, 
tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios 
que le serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la regla 
tercera, haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha 
de incorporación,

b) Los Cuerpos no reclamá- 
rán el importe de la primera pues* 
ta a los presuntos inútiles, ni-la 
entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración á los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente,

c) Los jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio en la 
última decena de Noviembre pró
ximo los estados que previene el 

artículo 372 del repetido regla
mento,

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y 
remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Real orden; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarías a este 
Ministerio; solicitarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficia
les de las respectivas provincias, 
con objeto de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuan
to se previene en el capítulo XV 
del reglamento de Reclutamiento, 
y elevarán a este Ministerio, en la 
primera quincena de Diciembre, 
el resumen y observaciones a que 
se refiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último, las expresadas 
autoridades interesarán también 
de los Gobernadores civiles que 
en las estaciones del ferrocarril 
que juzguen conveniente haya 
fuerzas de la Guardia civil y de 
Seguridad para asegurar el orden, 
y que aumenten, si fuera preciso, 
la escolta de los trenes que con
duzcan reclutas.

De Real orden lo digo a V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E, mu
chos años, Madrid, 9 de Octubre 
de 1930, — Berenguer.

Señor,,,,,

flDMIIIISTnitGIÓ^PIIOUIIffilAIi
Núm, 4,081

Delegación de Hacienda

Inspección

Por Real orden de 3 del actual, 
ha sido destinado a prestar sus 
servicios en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Burgos, 
don Román Valdivielso Avenda
ño, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector Diplomado del 
Tributo, cuyo funcionario cesaen 
el día de hoy en el expresado car
go, que desempeñaba en, esta ca
pital y provincia.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 44 del 
Reglamento de 13 de Julio de 
1926, se publica en este «Boletín 
Oficial» para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en 
general,

Valladolid, 14 de Octubre de 
1930,—El Delegado de Hacienda, 
P, S,, M.- Escudero.

Núm, 4,079

Audiencia de Valladolid

EDICTO
El Tribunal de oposiciones a 

la Secretaría del Juzgado munici
pal de Salamanca, en sesión ce
lebrada en tiempo hábil, acuerda 
señalar el día 7 de Enero próximo 
venidero de 1931, y hora de las 
cuatro de la tarde, para dar co
mienzo los ejercicios de oposi
ción, los que se verificarán en la 
Sala de lo Criminal de esta Au
diencia Territorial,

Lo que se hace público por el 
presente edicto de conformidad 
con el artículo 11 del Reglamento 
de 7 de Diciembre de 1908.

Valladolid, 7 de Octubre de 
1930. —Por acuerdo del Tribunal, 
El Secretario, Narciso Martín 
Sanz.

Núm. 4.080

Comité Paritario Interlocal de 
Panadería de Valladolid

En cumplimiento de lo acorda
do por el pleno de este Comité, 
en su sesión del 9 del actual, se 
hace saber a todos los interesados 
que por Real orden comunicada 
en 16 de Septiembre último, han 
sido aprobadas las Bases de tra
bajo adoptadas anteriormente por 
esta Corporación, modificándose 
las señaladas con los números 12 
y 21, y en cuanto a la 17, con la 
adición de que se pagarán con el 
30 por 100 de aumento las dos 
primeras horas extraordinarias 
que excedan de la jornada legal y 
las restantes con sujeción a lo 
que dispone la Ley.

Así bien se hace saber que di
chas Bases, conforme a lo es
tablecido en las mismas y a lo 
acordado en la sesión plenaria 
antedicha, empezarán a regir a los 
cinco días, contados desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial»,

Y que, sin perjuicio de las co
pias que se faciliten, dichas Bases, 
tal como han quedado aprobadas, 
pueden examinarías los interesa
dos en estas oficinas paritarias. 
Platerías, números 9 y 11, princi
pal, todos los días laborables, de 
seis a nueve de la noche,

Valladolid, 15 de Octubre de 
1930,-El Presidente, Miguel San- 
juán.

ADlYltniSTHAClÓlLniUlitGIPAL
Núm, 4,044
Valdestillas

Terminado el padrón letra A 
de la patente nacional sobre auto
móviles para el próximo ejercicio 

de 1931, de halla expuesto ai pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días', durante los cuales 
podrá ser examinado por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, 

Valdestillas, 13 de Octubre de 
1930. —El Alcalde, Laureano Ro
mán.

Núm. 4.045

Villacarralón
Don Diego García Asensio, Al

calde de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del 12 del corriente, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento ple
no la habilitación de un cré
dito de doscientas cincuenta y 
seis pesetas cinco céntimos, con 
imputación al capítulo 11, artícu
lo 1, conceptos 2 y 3 del presu
puesto ordinario del actual año y 
que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior 
para atender a los gastos de la 
construcción de un Cementerio 
civil, reparaciones hechas en el 
Depósito de cadáveres, en la casa 
de la señora Maestra de niñas y 
en la Escuela de niños.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villacarralón, 13 de Octubre de 
1930.—El Alcalde, Diego García.

Núm. 4.035

Villavicencio de los Caballeros

Formado el padrón de todos 
los vehículos automóviles exis
tentes en esta localidad, referen
tes al impuesto sobre patente na
cional para 1931, se halla de ma
nifiesto en fa Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reclamacio
nes; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no se atenderá 
ninguna.

Villavicencio de los Caballeros, 
11 de Octubre de 1930,—El Alcal
de, Victorino Fernández.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Quintanilla de arriba,

Imprenta de la Diputación provincial
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